
 

  

CNSM / Salarios mínimos generales y profesionales 2026 
  

El H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos (CNSM) dio a conocer el día 09 de diciembre de 2025, 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la resolución mediante la 
cual, fija los salarios mínimos generales y profesionales que habrán de 
regir a partir del 1º de enero de 2026. 
 
El propósito del MIR es hacer posible que se recupere el poder adquisit
ivo de las personas trabajadoras asalariadas que perciben un salario m
ínimo. El H. Consejo de Representantes acordó continuar con el meca
nismo del MIR en esta fijación de los salarios mínimos. 
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